EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Señor Presidente, honorables miembros del Congreso de la República.  Este proyecto de ley que hoy presentamos a su consideración, busca establecer un régimen de Carrera Especial para los empleados públicos civiles no uniformados al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, de sus entidades descentralizadas, de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional; revestir al Presidente de la Republica de precisas facultades extraordinarias para que, en el termino de seis (6) meses contados a partir de la publicación de la presente ley, expida normas con fuerza de ley que contengan el sistema especial de carrera del Sector Defensa, para el ingreso, permanencia, ascenso, capacitación, estímulos, evaluación del desempeño y retiro de los empleados públicos civiles no uniformados al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades descentralizadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, así como establecer todas las características y disposiciones que sean competencia de la ley referentes a su régimen de personal. Igualmente, para modificar y determinar el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos del mismo Sector;  y  derogar algunas disposiciones que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública previstos en la ley 909 de 2004.

La justificación de éste proyecto de ley se presenta con base en fundamentos constitucionales que han encargado al Ministerio de Defensa Nacional, a sus entidades descentralizadas, a las Fuerzas Militares y a la Policía Nacional, la misión de coadyuvar con el cumplimiento de los fines esenciales del Estado que propenden por brindar a nuestro país la defensa y seguridad nacional a través del empleo legitimo de la fuerza, para mantener la soberanía nacional, la independencia, la integridad territorial y el orden constitucional, y contribuir a garantizar las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos, obligaciones y libertades públicas.

Las anteriores funciones dejan ver claramente su naturaleza singular y especial, las cuales por tanto deben ser desarrolladas por servidores públicos que respondan a la inmensidad de las mismas, contando por una parte, con unas calidades personales especiales adicionales a  las requeridas para cualquier otro empleo público,  calidades éstas, fundamentadas en la lealtad, la confianza absoluta y el honor,  y por otra, con unos conocimientos específicos en el sector defensa cuyos asuntos están en el ámbito exclusivo de reserva, orden público y seguridad nacional.

Es importante resaltar, que el Ministerio de Defensa Nacional siempre ha respetado  los preceptos legales establecidos a través de la normatividad legal que hacen referencia al empleo público.  No obstante, siempre se ha diferenciado de los demás sectores públicos toda vez que  la seguridad nacional implica necesariamente un trabajo militar y policial, acompañado de la gestión laboral del personal civil no uniformado, personal que en cumplimiento de su labor  de manera imprescindible se ve avocado a conocer lugares e información de defensa y seguridad, temas de gran trascendencia para cualquier Nación, y que en salvaguarda de los mismos comporta  dar una connotación especial a la forma de vinculación, permanencia, ascenso y retiro de éste personal a la entidad. 

Por lo anterior, dada la naturaleza de las funciones que cumple la institución y por razones de “necesidad” o “conveniencia pública”, se requiere que la misma cuente con una normatividad especial que regule el ingreso, la permanencia, el retiro y los aspectos relacionados con la administración de personal de los servidores públicos civiles no uniformados, que en aplicación del criterio de  flexibilidad en la organización y gestión de la función pública, pueda adecuarse a dicha necesidad  con el fin de satisfacer adecuadamente el interés general y la efectiva prestación del servicio constitucionalmente encomendado.

Al respecto, es conveniente recordar que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 125 establece: "Artículo 125. Carrera Administrativa. Los empleos de los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de los trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. (…)”.  (subraya fuera de texto). Con este precepto, encontramos todo el soporte que respalda la existencia de la carrera especial.

Adicionalmente, la Corte Constitucional en la sentencia No. C-356/94, sobre el tema especifico del sector defensa indicó:
“Observa la Corte que al reconocer la validez constitucional del sistema de carrera como regla en cuanto a los empleados públicos del Ministerio de defensa y de la Policía Nacional se está exaltando este sentido riguroso y auténtico a que se refiere el anterior concepto, y que además pone a salvo las necesidades de la disciplina, la lealtad, la honestidad y la eficiencia que se exige a quienes prestan tan delicados servicios en este sector público, con las graves responsabilidades que les corresponde. Una cabal interpretación del régimen aplicable a estos servidores públicos, con sus excepciones constitucionales y legales, garantizan no sólo la estabilidad del empleo, sino el cumplimiento estricto de sus deberes oficiales. 

Reitera la Corte en este sentido, que bien puede el legislador, de acuerdo con lo previsto en el artículo 125 de la C.P., establecer regímenes especiales para determinadas categorías de servidores públicos al servicio del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional, en los cuales, al lado de la regla de la carrera administrativa se haga posible una mayor flexibilidad, para que el Gobierno pueda introducir los cambios de personal acordes con la naturaleza de las funciones que estas dependencias cumplen, inclusive para señalar como de libre nombramiento y remoción aquellos cargos que lo exijan, por razón de la responsabilidad, la dirección y la confianza que se les deposita”.

Finalmente, ante las funciones administrativas especiales encomendadas a las entidades del Sector Defensa, desde el punto de vista funcional, técnico y operativo, distintas a los otros sectores de la Administración Pública, y necesarias indudablemente para asegurar la moralidad, eficiencia y eficacia de la misión constitucional y legal a cargo de este sector de la Administración, se  hace necesario otorgar facultades especiales al Presidente de la República, en aplicación de  lo establecido en el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política,  de precisas facultades extraordinarias para que en el término de seis (6) meses a partir de la promulgación de la ley, dicte normas que contengan el sistema especial de carrera del Sector Defensa, para el ingreso, permanencia, ascenso, capacitación, estímulos, evaluación del desempeño y retiro de los empleados públicos civiles no uniformados al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades descentralizadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, así como establecer todas las características y disposiciones que sean competencia de la ley referentes a su régimen de personal. Igualmente para modificar y determinar el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos del mismo Sector.
Como marco constitucional para la expedición de la presente Ley se cuenta con  la aplicación de los artículos 1; 2; 125; 150 numerales 1 y 10; 216; 217 y 218  de la Constitución Política de Colombia. 

Muchas gracias.

CAMILO OSPINA BERNAL
Ministro de Defensa Nacional
PROYECTO DE LEY No________ de 2006  

“Por la cual se establece la carrera administrativa especial para los empleados públicos civiles no uniformados al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, de sus entidades descentralizadas, de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, y se derogan unas disposiciones de la Ley 909 de 2004”

ARTÍCULO 1.- Establézcase un régimen de Carrera Especial para los empleados públicos civiles no uniformados al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, de sus entidades descentralizadas, de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.
ARTÍCULO 2.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del articulo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la Republica de precisas facultades extraordinarias para que, en el termino de seis (6) meses contados a partir de la publicación de la presente ley, expida normas con fuerza de ley que contengan el sistema especial de carrera del Sector Defensa, para el ingreso, permanencia, ascenso, capacitación, estímulos, evaluación del desempeño y retiro de los empleados públicos civiles no uniformados al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades descentralizadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, así como establecer todas las características y disposiciones que sean competencia de la ley referentes a su régimen de personal.
ARTÍCULO 3.-  De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del articulo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la Republica de precisas facultades extraordinarias para que, en el término de seis (6) meses contados a partir de la publicación de la presente ley, expida normas con fuerza de ley para modificar y determinar el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de las entidades que integran el sector defensa.

ARTÍCULO 4.- Para la vinculación de personal civil no uniformado del Ministerio de Defensa Nacional,  sus entidades descentralizadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, se deberá efectuar un estudio de seguridad de carácter reservado, a los aspirantes a ocupar cargos, el cual deberá resultar favorable para acceder a los mismos.

Lo previsto en este artículo, no aplicará para la vinculación del Ministro de Defensa Nacional.   

ARTÍCULO 5.- Mientras se expiden los decretos con fuerza de ley que desarrollen las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la Republica en la presente Ley, los cargos del Sector Defensa continuarán siendo ocupados por los funcionarios de carácter provisional y los cargos vacantes podrán proveerse de manera provisional.
ARTÍCULO 6. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga los incisos quinto y sexto del literal a. del numeral 1º del artículo 3º; el inciso segundo del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, y demás normas que se le sean contrarias. 

El presidente del Honorable Senado de la Republica 

Xxxxx

El Secretario General del Honorable Senado de la Republica. 

Xxxxxxx

El presidente de la Honorable Camara de Representantes
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El Secretario General de la Honorable Camara de Representantes

Xxxxx
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PUBLIQUESE Y EJECUTESE 

Dado en Bogotá, D.C. a los      de 2006-03-21

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

CAMILO OSPINA BERNAL 

